
ACUERDO  Nº  39  -  DRH.- En  la  Ciudad  de  San  Luis,  a  TRECE  días  del  mes  de 

FEBRERO de Dos Mil Diecinueve, los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia 

MARTHA  RAQUEL  CORVALAN,  LILIA  ANA  NOVILLO  y  CARLOS  ALBERTO 

COBO.

ACORDARON  

I) AUTORIZAR a la Dra. CINTHIA NATALIA ALCARAZ Juez del Juzgado Civil Nº 

3 de  la  Segunda Circunscripción Judicial  a  ausentarse de  la  jurisdicción desde las 

QUINCE  (15:00)  HORAS  hasta  las  VEINTICUATRO  (24:00)  HORAS  del  día 

20/02/2019;  DESIGNANDO  Subrogante  por  igual  período  al  Dr.  GERARDO 

GONZALEZ.

II) AUTORIZAR a la Dra. DANIELA ROSANA LOPEZ MARTIN a ausentarse de la 

jurisdicción  desde  las  CERO  (00:00)  HORAS  del  día  02/03  hasta  las 

VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 05/03/2019.

III) DESIGNAR  Subrogante  al  Dr.  GABRIEL  MARCELO  LEONHARDT  en  la 

Secretaría  de  la  Cámara  Civil  Nº  1  con funciones Administrativas  de  la  Segunda 

Circunscripción Judicial, por ausencia del Dr. MARIO ROBERTO YLLERA el día 

13/02/2019.

IV) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 561/2018 – Reg. de 

Lic.)  el  día  12/02/2019  a  la  Dra.  NANCI  ALEJANDRA  AMITRANO;  y 

AUTORIZAR su salida de jurisdicción desde las CATORCE (14:00) HORAS del día 

14/02 hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 17/02/2019.

V) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 561/2018 – Reg. de 

Lic.)  el  día  15/02/2019  a  la  Dra.  ROSANA  ESTHER  PEREZ,  Juez  titular  del 

Juzgado Civil Nº 2 de la Segunda Circunscripción Judicial designando subrogante por 

igual período a la Dra. GERALDINA INES IBAÑEZ.

VI) JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  razones  de  Fuerza  Mayor  (Art.  36  del 

Acuerdo  N°  561/2018  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  del  día  04/02/2019  al  Dr. 

FABIAN ANDRES AGUILAR.



VII) JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  razones  de  Fuerza  Mayor  (Art.  36  del 

Acuerdo  N° 561/2018  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  del  día  06/02/2019  al  Sr. 

LEOPOLDO HECTOR ECHEVARRIA.

VIII) JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  razones  de  Fuerza  Mayor  (Art.  36  del 

Acuerdo  N° 561/2018  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  del  día  05/02/2019  al  Dr. 

GUILLERMO IGNACIO ESQUERRE DELAUNAY.

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los Señores Ministros 

se comunique a quien corresponda.
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